
 

 

QUILLA-24-131667 
 
Barranquilla, julio 19 de 2024 
 
 
Doctor  
ALFONSO CAMERANO FUENTES 
Apoderado de los señores ESMERALDA ARBOLEDA YUSTY, JAIME HERNANDO PARADA 
BUSTOS, ANGELA SABRINA PARADA RINCON, FABIAN RAMIRO GARZON BOHORQUEZ 
Correo electrónico: alfonsocamerano@gmail.com  
Calle 77B # 57-141 Of. 416 
Barranquilla 
 
 
Asunto: Notificación Resolución No. 037 del 19 de julio del 2024 
 
 
Cordial saludo, 
 
Respetuosamente notifico a usted la decisión emitida por este Despacho, contenida en la 
Resolución No. 037 del 19 de julio del 2024, querella promovida por la Sociedad 
SOLUCIONES INMOBILIARIA S.A.S., en contra de la señora ESMERALDA ARBOLEDA YUSTI y 
los señores JAIME HERNANDO PARADA BUSTOS y FABIAN RAMIRO GARZÓN BOHORQUEZ. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4, del Decreto No. 491 del 2020, se anexa 
Resolución No. 037 del 19 de julio del 2024, la cual consta de doce (12) folios.  
 
Atentamente, 
 
 

 
MERCEDES CORTES SANTAMARIA  
Técnico Operativo  
Oficina de Inspección y Comisarías 
 
Anexos: Doce (12) folios. 
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